
Diseño del Observatorio Ecológico 
Transfronterizo del Corredor Duero-Douro 
para la mejora de la conectividad y la 
biodiversidad del territorio

Proyecto: 0110_OET_Durius_2_E

Provincias de Valladolid, Zamora y Salamanca.
Comunidade Intermunicipal Do Douro. 

Comunidade Intermunicipal Tras Os Montes. 

Área de cooperación

1.573.013,58 €
8 socios

El proyecto
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ACCIONES
Proteger y conservar la biodiversidad en 
los espacios naturales y rurales a través de 
la cooperación.

Una Europa más verde.

Hipocarbónica y en transición hacia una 
economía con cero emisiones netas de 
carbono.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 
2.7 Incrementar la protección y la 
conservación de la naturaleza, la 
biodiversidad y las infraestructuras verdes, 
también en las zonas urbanas, y reducir 
toda forma de contaminación.

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN: 
079 - Protección de la naturaleza y la 
biodiversidad, patrimonio y recursos 
naturales, infraestructuras verdes y azules.

La conectividad ecológica es el proceso que asegura 
que los diferentes hábitats naturales estén 

interconectados, permitiendo el flujo de especies, 
genes, agua y nutrientes entre ellos.

Prioridades

¿Qué es la conectividad ecológica?

Configuración del paisaje y su influencia en 
el desplazamiento de las especies a través 

del territorio. 
 

Objetivo fundamental: garantizar la 
conectividad de las poblaciones de 

flora y fauna, contribuyendo a su 
conservación a largo plazo.

 

Infraestructura Verde

Corredores verdes

Duero es un corredor  prioritario para 
la biodiversidad en la Península Ibérica.

La pérdida de población, el abandono 
de las actividades tradicionales 
mejora de la conectividad ecológica en 
zonas transfronterizas, así como la 
creación de un Observatorio 
Ecológico Transfronterizo (OET).  

Acción 1. 
Recopilación y análisis de información.

Acción 2 . 
Valoración conjunta y en detalle del estado 

del territorio y cartografiado.

Acción 3. 
Observatorio Ecológico Transfronterizo para la valoración ecológica, 

seguimiento y mejora de los servicios ecosistémicos, la biodiversidad y la 
conectividad del corredor. Se definirán las actuaciones y la propuesta de 

estrategias para mejorar la conectividad. 

Acción 4. 
Diseño y realización de elementos de infraestructura 

verde piloto, actuaciones a escala local.

Acción 5. 
 Gestión del Proyecto.

Acción 6. 
Visibilidad, transparencia y comunicación. 

Involucrar a los actores del territorio.

Servicios de los ecosistemas

Cofinanciado por
la Unión Europea
Cofinanciado pela
União Europeia

Portugal

España

Especies autóctonas

Recuperación de minas

Restauración hidromorfológica 
de cauces

Arreglo y adaptación de fuentes

Eliminación de azudes en desuso

Creación de charcas

Reforestaciones

Consolidación de orillas

Creación de lindes

Restauración de escombreras

Fomento de polinizadores

Restauración de antiguas graveras

Pasos de fauna en autovias - LAV

Reforestación de riberas

Arreglo y adaptación de fuentes

Eliminación de especies exóticas

Refugios para murciélagos

Escalas para peces

Compatibilizar la 
construcción / mantenimiento 
de edificios con la fauna silvestre


